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REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

COMPAÑIA YUTOPLAZAPUSUQUI S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Fn la los 

diecisiete” días del mes de Aiciembre de mil 

ciudad de San Francisco de Quito a 
- 

novecientos noventa Y nueve ante mí, Doctor 

Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto 

del Cantón, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública la señora AMPARO 
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YAMILE LOPEZ al. calidad de Gerente General 
IS 

y Representante Legal y el señor Carlos Julio 

Cevallos Silva, en su calidad de Presidente-de_la 

Compañía  "AUTOPLAZAPUSUQUI S.A.", tal como se 

desprende de los nombramientos que se agregan como 

documentos habilitantes. Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio y residencia en esta ciudad de Quito, 

hábiles e idóneos para contratar y poder obligarse y 

por lo tanto sujetos de derecho y con capacidad 

suficiente la cual en Derecho se requiere para estos 

casos, a quien de conocer doy fe y me presentan 

para que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta que transcribo y cuyo tenor literal es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su protocolo, sírvase insertar 

una que contenga la Reforma de Estatutos sociales de 

la compañía AUTOPLAZAPUSUQUI S.A. al tenor de la 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES. - 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública la señora AMPARO YAMILE LOPEZ MARMOL en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal y el 

señor Carlos Julio Cevallos Silva, en su calidad de 

Presidente de la Compañía “AUTOPLAZAPUSUQUI S.A.”, 

tal] como se desprende de los nombramientos que se 

agregan como documentos habilitantes. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio y residencia en esta 

 



Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
Quito - Ecuador 

   
    

    

     

     

  

    

biles e idóneos para contratar y 

Eo 

por lo tanto sujetos de derechd y 

oYAR, / 
uficiente la cual en SS Ae 

ciudad de Quito, 

poder obligarse 

cón LARES idad E 

stos casos. SEGUNDA. - ANTECE TES. - 

po A TAE 

a) AUTOPLAZARBUSUQUI S.A., se constitufó-” mediante 

requiere. para 

escritura pública otorgada el 24 de noviembre de 

1.997 ante l doctor Edgar Patricio Terán Granda, 

Notario Quihto, e inscrita en el Registro Mercantil 

bajo el número 3262 el 23 de diciembre del mismo año, 

.000 de sucres; b) 

Según escrlit rak Y el señor doctor 

Edgar Patri8 ever ug del cantón el 

veintioch le Hd novecientos noventa y 
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ocho, e inscrita en € istro Mercantil el nueve de 

marzo de Y eformó los estatutos 

sociales de la PS Según escritura pública 

  

   os noventa y 

   

  

de veint 100 marzo de il noyeó gn 

á » SS Gonzalo Román 

Chacón, Y: $1 Cantón, se elevó a 

escritura pública la reforma de estatutos, la misma 

que se encuentra inscrita en el respectivo Registro 

Mercantil el diecisiete de noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve; d.- La Junta General 

MEE y Extraordinaria de Accionistas, HAGA el 

a Re, 
día Auiñde de diciembre de mil novecientos po y 

e 

SÍ la 

JA > 

reforma de estatutos sociales, según el acta a unta 
+ 

14 . nueves en el local social de la mis smagó 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

a 

IS 

 



que se acompaña como documento habilitante a esta 

escritura. TERCERA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como 

consecuencia de la referida reforma de los estatutos, 

se añade al objeto social vigente el siguiente texto : 

y que dirá: ARTICULO TERCERO.- DEL OBJETO SOCIAL.-- 

ss "La compañía también podrá dedicarse a la 

importación y venta de máquinas de imprenta para 

impresión, corte, hologramas, papel de seguridad para 

cheques, papel de seguridad para pasaportes, papel 

heliográfico pasaportes, tintas de seguridad y toda 

la rama de la impresión y fotomecánica en general." 

Quedan vigentes todas las demás disposiciones 

que no se le oponen al estatuto actual. 

Usted sefíor Notario, 5e servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para que surta la 

plana validez de este instrumento público. (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA), la misma que se encuentra firmada 

por el señor Doctor Eduardo Silva%Abogado con 

matrícula profesional número cuarenta y cinco sesenta 

y nueve del Colegio de Abogados de Quito. Para el 

otorgamiento de la presente Escritura Pública se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y 

leída que les fue en alta voz a los comparecientes 

por mí el Notario se ratifican en todo su contenido 

y firman conmigo en unidad de acto. De todo lo cual 

doy fe. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE “AUTOPLAZAPUSUQUIS.A.” 

En la ciudad de Quito a los quince días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y 
nueve, siendo las doce horas, en el domicilio de "Autoplazapusuqui S.A.”, ubicado en 
Autopista Manuel Córdova Galarza Km. 6 y El Vergel, se encuentran reunidos la totalidad 
de los Accionistas, quienes fueron convocados en forma particular y personal, según 
comunicaciones enviadas a sus domicilios, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 
Vigésimo Segundo de los Estatutos Sociales; por lo que deciden por unanimidad instalarse 
en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, al amparo del Art, 238 de la 
Ley de Compañías y Estatutos Sociales de la Empresa. Por lo que deciden por unanimidad 
instalarse en junta general extraordinaria y universal de accionistas. Consecuentemente se 
posesiona La Presidencia, que de acuerdo con los estatutos sociales esta a cargo del Señor 
Carlos Cevallos Silva, Presidente de la Compañía; actuando como Secretaria la Señora 
Yamile López M., en su calidad de Gerente General de la Empresa Instalada esta Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas, por Secretaría se confecciona la lista de 
los Accionistas asistentes y del valor de los capitales que representan cada uno de ellos y 
que son los siguientes: 

  

Sra. Yamile Lopez M. S/, 4'750.000 de capital 4,750 votos 95% 
Sr. Marcos López M. 250,000 de capital 250votos 5% 

TOTAL: S/. 5'000.000 de capital 5.000 votos 100% 
  
  

Encontrándose presentes todos los Accionistas, con sus acciones que representan el ciento 
por ciento del capital pagado de la Empresa, se pone en consideración de los Accionistas el 
orden del día, el cual fue debidamente descrito en la convocatoria, el mismo que es el 
siguiente: PUNTO UNICO: "Reforma de Estatutos Sociales”. El orden del día es aprobado 
por unanimidad por los Accionistas asistentes. Por lo tanto, La Presidencia da inicio a esta 
Junta; solicita la palabra la Sefiora Gerente General de la Empresa, quien informa que por la 
diversidad de los negocios en que interviene La Compañía, requiere a la junta general 
extraordinaria y universal de accionistas, que se resuelva sobre la ampliación del contenido 
del objeto social de los estatutos de La Compañía. Luego de varias deliberaciones, La Sala, 
decide por unanimidad incorporar al objeto social existente lo siguiente: ys 

“LA COMPAÑÍA PODRA TAMBIEN DEDICARSE A LA IMPORTACION Y VENTA 
DE MAQUINAS DE IMPRENTA. PARA IMPRESIÓN, CORTE, HOLOGRAMAS, 
PAPEL DE SEGURIDAD PARA CHEQUES, PAPEL DE SEGURIDAD PARA 

PASAPORTES, PAPEL HELIOGRAFICO, PASAPORTES, TINTAS DE SEGURIDAD 
Y TODA LA RAMA DE IMPRESIÓN Y FOTOMECANICA EN GENERAL. Quedan 
vigentes todas las demás disposiciones que no se le opongan al estatuto actual.” 

Por haberse tratado el único punto de esta convocatoria y haberse aprobado el mismo por 
unanimidad, se levanta la sesión, hasta que se proceda a la redacción del acta respectiva. 

Reinstalada la sesión, el acta es leída por Secretaria y aprobada por unanimidad por los 

 



Accionistas asistentes, siendo las catorce ho 
novecientos noventa y siete. 
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NOMDRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

Quito, 16 de Diciembre de 1997 

Señor 
Amparo Yamile López Mármol 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me es grato informarle que la Junta 

General de Accionistas de "AUTOPLAZAPUSUQUI S.A.” , oelebrada el 
día 16 de Diciembre de 1997, resolvió nor mayoría de votos 

ratificar la calidad y nombramiento de Serente General de la Cia, 
otorgudo en la. constitución de la misma del 24 de Noviembre de 
1.997, para un período de ,CINGO AÑOS, contados desde la fecha 
de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

El Gerente Ceneral ejcrcerá la representacón legal de la Cíu. 

"AUTOPLAZAPUSUQUI S.A.”, se constituyó el 24 de Noviembre de 
1.997, mediante escritura pública otorgada en la Notaría Quinta, 
del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil bajo el 
número 3262 Tomo 128 de 23de Diciembre de 1.997, en la cual se 
establecen sus responsabilidades y obligaciones en su calidad de 

Presidente de la Compañía. 

Esperando contar con su aceptación y cumplimiento del carkxo para - 
el que ha sido designado, de acuerdo con los estatutos sociales, 
le reitero mis agradecimientos, deseándole muchos éxitos en el 
desempeño de sus funciones. " 

Cordialmente, 

E . ulio váallos Silva 

PRESIDENTE 

Yo, Amparo Yamile López Mármol, acepto el nombramiento que 
antecede por un período de cinco afíos. 

Des OS rs a SLASy ) z 

Amparo Yamile López Mármol 

 



NOMDRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

Quito, 16 de Dioiembre de 1997 

Sefñlor 
Amparo Yamile López Mármol 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

    
     

   

  

Por medio de la presente, me jeé [grato informarle que la Junta 

General de Accionistas de “AUT ZAPUSUQUI S.A.” , oelebrada el 
día 16 de Diciembre de 1997, egsolvió nor mayoría de votos 

ratificar la calidad y nombramiento de Serente General de la Cia, 
otorgado en la constitución de fa misma del 24 de Noviembre de 
1.997, para un perlodo de CINCO/| AÑOS, contados desde la fecha 
de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

El Gerente Ceneral ejercerá la [representacón legal de la Clio. 

"AUTOPLAZAPUSUQUI S.A.”, se constituyó el 24 de Noviembre de 
1.997, mediante escritura públilca otorgada en la Notaría Quinta, 
del cantón Quito, e inscrita én el Registro Mercantil bajo el 
número 3262 Tomo 128 de 23de Diciembre de 1.997, en la cual se 
establecen sus responsabilidadés y obligaciones en su calidad de 

Presidente de la Compañía. 

Esperando contar con su aceptaciión y cumplimiento del cargo para 
el que ha sido designado, de acherdo con los estatutos sociales, 
le reitero mis agradecimientos, deseándole muchos éxitos en el 
desempeño de sus funciones. 

Cordialmente, 

AG . | ulio vállos Silva 

PRESIDENTE | 

Yo, Amparo Yamile lópez Mármol, lacepto el nombramiento que 
anteoede por un período de cinco afíps, 

A 

Ayers 
as ua AS MA y y 

Amparo Yamile López Mármol 
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NOMBRAMIENTO ,DE PRESIDENTE 

Quito, 16 de Diciembre de 1.997 

Señor 

Carlos Julio Cevallos Silva 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

   

   

  

Por medio de la presente, me es o informarie que la Junta 
General de Accionistas de “AUTOPLAZAPUSUQUI S.A.” , celebrada el 
día 16 de Diciembre de 1997, resolvió por mayoría de votos 

ratificar la calidad y nombramienty de Presidente de la Compañía, 
otorgado en la constitución de la mfisma del 24 de Noviembre de 

1.997, para un período de CINCO AÑQS, contados desde la fecha 

de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

” AUTOPLAZAPUSUQUI S.A.”, se constituyó el 24 de Noviembre de 

1.997, mediante escritura pública orgada en la Notaría Quinta, 
del cantón Quito, e inscrita en ell Registro Mercantil bajo el 

número 3262 Tomo 128 de 23de Diciémhre de 1.997, en la cual se 
erntablecen sus responsabilidades y fobligaciones en su calidad de 
Presidente de la Compañía. 

Esperando contar con su aceptación cumplimiento del cargo para 
el que ha sido designado, de acuerdb con los estatutos sociales, 
le reitero mis agradecimientos, deseándole muchos éxitos en el 

desempeño de sus funciones. 

Cordialmente, 

ade rss 

Amparo Yamile López Mármol 
GERENTE GENERAL 

Yo, Carlos Julio Cevallos Silva, acepto el nombramiento que 
antecede por un período de CINCO años. 

   
Car OS Julio Ce allos Silva 
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Con esta fecha queda 79. E 

documento bajo el No] 98 

gistro de Nombramientos a cerros 
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$e otorgó ante mi. y en fe de ello confiero esta TERCERA 
NOTARIA 162 

O0PIA CERTIFICADA de REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 
   

   
   

OMPAÑTA AUTOPLAZAPUSUQUI S.A. otorgada por la señora 

AMPARO YAMILE LOPEZ MARMOL, en su calidad de GERENTE 

Dr. Gonzal GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL y el señor CARLOS JULIO 
Román Chacón 

ito - Ecuad: 
Quito - Eeu CEVALLOS SHVA, en su calidad de Presidente. firmada y 

sellada en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento. 

NOTARIO DECIMO SEXTO 

 



ZON: 

  

Mediante Resolución No. 00. d.id.s 
a 

  

dictada por elo señor 

sel 9? de febrero del año 2000, se 

Fública de Reforma de Estatutos, 

otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, BR. GONZALD 

ROMAN CRALON, el 1% de diciembre de 1549, de lo cual tomé nota al 

margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 

compañias *  AUTOPLAZAPUSUQUI S.A... otorgada ante el Hotario tuinto 

del Cantón Buito, Dr. Edgar Patricio Terán Granda, Cuyo archivo 58 
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NOTARIA 162 

mM 
A 

Dr. Gonzalo 

Román Chacón 

Quito - Ecuador 

NOTARIA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO.—RAZON.- Con esta fecha y al margen 

de la matriz de la escritura de REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA  AUTOPLAZAPUSUQUI S.A.. con fecha diecisiete de diciembre del 

año mil novecientos noventa y nueve. celebrada ante el Doctor Gonzalo 

Román Chacón, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo por oficio 

número 594 - DDP. expedido por el Consejo Nacional de la Judicatura. 

Delegación de Pichincha de 8 de Agosto del 2000, tomé nota de que la 

misma ha sido aprobada MEDIANTE RESOLUCIÓN NUMERO 00-Q.1J.376, EMITIDA 

POR EL DOCTOR ROBERTO SALGADO VALDEZ. INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICINA 

MATRIZ, con fecha 09 de febrero del año dos mi!l.- Quito a catorce de 

diciembre del año dos mil. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO MA 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
00.Q.IJ. TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 09 de Febrero del 2.000, bajo el número 4002 dél Registro 

Mercantil, Tomo 131.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 3262 del Registro 
Mercantil de veinte y tres de Diciembre de mil novecientos noventa y siete, a fs 5170vta, 
Tomo 128.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía " AUTOPLAZAPUSUQUI S.A. ", 
otorgada el 17 de Diciembre del 2.000, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. GONZALO ROMAN CHACON.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO « de la citada Resolución, de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 733 de 22 d se + dodo. ado en el Registro ofi 878 

7 TO Quito, a 

  

   

    

RG/lg.- 

 


